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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
o . DE

BURGOS.

Circular núm. 228.

No habiendo cumplido los Ayunta
mientos de los pueblos que á continua
ción se expresan con lo dispuesto en mi 
Circular de 10 del corriente mes, inserta 
en el Boletín oficial núm. 182, he acor
dado provenirles que, si á vuelta de cor
roo no remiten los estados de mozos sor
teados en 5 do Noviembre del año últi
mo, según en aquella se dispone, se ten
drán como mozos útiles para los efectos 
de la ley los que resulten de las actas 
de sorteo que obran en este Gobierno de 
provincia. Burgos 29 de Noviembre de 
1862.—Francisco de Olazu.
Relación de los Ayuntamientos que no 

han remitido Iqs estados de .mozos sor
teados en 5 de Noviembre último con 
arreglo á lo dispuesto en la Circular 
inserta en el Boletín oficial núm. 182.

Campillo de Aranda.
Fresnillo de las Dueñas. .
Fuenlespina.
Gumiel del Mercado.

-Milagros.
Quemada.
San Juan del Monte, 
Tuvilla del Lago. 
Villalva de Duero. 
Villanueva de Gumiel. 
Fresneña.
Fresno de Rioliron.
Toosanlos.. ' ■ ; - • i
Villambislia.
Abajas.
Lencos.

Padrones.
Prádanos.
Quinlanavides.
Rucandio
Salinillas de Bureba.
Arroya!.
Barrios de Colina.
Cardeñadijo.
Gayuela.
Celada del Camino.
Estopar.
Gradilla de la Polera.
Ilonlomin.
Mazuelo.
Qti itampalla.
Quinlanilla Pedro Abarca.
Las Quintar,illas.
Quinlanilla Somuñó.
Quinlanilla Vivar.
Revilla del Campo.
Rubena.

.Sarracín.
Solopalacios.
Susinos.
Urrez.
Villalvilla junto á Burgos.
Villariezo.
Villarmero.
Villa verde Peñaorada.
Castellanos de Castro.
Castrillo Malajiidios. 
lloro del Castillo.
Padilla de Abajo.
Padilla de Arriba., 
Palacios de Riopisuerga. " 
Tamaron.
Valles.
Villaldemiro.;
Villaquirán de la Puebla.
Villaverde Monjiná. 
Villóvela.
Yudego y Villandiego.
Madrigaiejo.
Oimillos de Muño.
Peral de Arlanza.
Pieseucio.
Quinlanilla del Coco. 
Santa María del Campo. 
Condado de Trcviño. 
Miranda de Ebro.
P.mcorb), 
Sania Gadea del £id.

Rérlangas.
Fuentelisendro.
Pedresa de Duero.
Valdezale.
Barbadilio del Pez.
Castrillo la Reina.
La Gallega.
Hinojar del Rey.' 
Jaramillo de la Fuente, 
Monten' ubio.
Qmntanalara.
Riocavado.
Vílvieslre del Pinar.
Villanueva Cárazo.
Alfoz de Bricia.
Escalada.
Masa.
Moradillo de Sedaño.
Tablada del Rudron.
Valle de Hoz de Arroba.
Valle de /.amanzas.
A maya.
Castrillo de Riopisuerga.
Guadilla de Villamar.
Revolledo de la Torre. , .
Rezmondo.'
Solresgudo.
Tapia.
Villanueva de Odra.
Aforados de Moneo. ' 
Bocos.
Espinosa de los Monteros.
Junta de Riolosa.
Meriodad de Cuesta Ürria.
Valle de Maiizanédo. i
Valle de Mena y lúdela.

Burgos 29 de Noviembre de 1862.= 
Francisco de Olazu.
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cía otro segundo doble qué di berá ha- 1 
corsé, el lo de Diciembre en este Gobier
no de provincia y hora de las 12 de su 
mañana, y ante los Alcaldes cabeza,de * 
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de 8 de Diciembre del año último, núm. 
194, y los tipos señalados por la Exorna. 
Diputación provincial.
Cantones que deberán remalar este ser

vicio.
Fuenlecen.
Villasanle.
Miranda.
Ubierna.
Sencillo.
Fresno de Rodiila.
Cogollos.
Moneo.
Melgar de, Feruamealal.
Vi II asana.
Tuvilla del Agua.
Villadiego.
Burgos.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial de esta provincia para que 
llegue á noticias del público.

Burgos 29 de Noviembre de 1862.= 
Francisco de Olazu.

(Gacela núm. 526 )

REALES DEÍÍmETÓS.

De acuerdo cbn mi Consejo de Minis- 
• re-

Vengo en admitir á D. Antonio Cuei'vó 
la dimisión que, fundada en e! nial estado 
de su salud, ha hecho dpi Go
bernador de la o--; tima d» ¡Si>ni;í¡:v!»r 
para filé mi I-cal
decreto d* ■’f V-^rlv'lfolo

■ iw
clon re can-':-, cid-’ y- qc;.

Óp)"!........... ■ -s. '
1 .V1 ¡'.'¡o ác;.?,.v. íjebír-viein-

T.;-ríe-1 ’ dih „u..l mano.==El 
Presidente del Conseje de Ministfbs, 
Lppppldo. O'D.z.aell.

De 'acuerdo con mi Consejo do Mints- 
tros,

Vi i go en nombrar Gobernador de la 
■■ 'íAia do Santander á D. Francisco

1



Martínez Moiiilelo, Secretario del Gobier
no de la de Valencia.

Dado en Palacio á catorce de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y dos.— 
Está rubricado de la Real mano.=El 
Presidente del Consejo de Ministros, Leo - 
pohloO.Donnell.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.-

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre id Gobernador da 
la provincia de Paleacia y el Juez de pri
mera instancia de Saldaña, de los cuales 
resulta:

Que los representantes de las justicias, 
los concejos y vecinos de las" villas de ■ Vi
llasilla y Villamelendro y de Villaeles, 
reuniilos el dia diez de Agosto de 1740 
en el sitio y pago del Salo, término ju
risdiccional de Villaeles, acordaron de 
conformidad el modo de hacer y reparar 
la presa que la villa de Villasilla y Vi
llamelendro y sus vecinos tienen en cirio 
para el gobierno de su vega y molinos, 
y también lijaron los hitos de la referida 
presa y de su término para el gobierno de 
sus aguas y su mejor disfrute y aprove
chamiento, expresando que si el rio lle
vase los hitos lijados, ó si se hiciese ne
cesario poner la presa fuera déoslos, que
daría obligada la villa de Villaeles á dar 
licencia para ello, pagando los vecinos de 
Villasilla y Villamelendro la cantidad en 
que se conviniese, y no de otra manera:

Que con presencia de este acuerdo, el 
Teniente de Alcalde, en funciones de Al
calde de Villasilla, autorizado en 50 de 
Enero del corriente año por su Ayunta
miento, encargó á diferentes operarios la 
reparación y construcción de la presa, 
varias veces destruida por las corrientes.

Que con fecha 13 de Marzo siguiente, 
el Alcalde de Villaeles interpuso ante el 
Juez de primera instancia de Saldaña un 
interdicto, que pidió que se sustanciara 
sin audiencia de los despojantes, en 
queja de que diferentes sujetos habían 
construido un cálice y presa en terreno 
llamado el Canto-abajo, silo en término 
de la misma villa de Villaeles, pertur
bándola en su posesión y en el aprovecha
miento de sus pastos:

Que admitido por el Juez el interdicto, 
sin perjuicio de que acreditase el Alcalde 
hallarse legítimamente autorizado para 
litigar, el Gobernador de la provincia, 
excitado por el Ayuntamiento de Villa- 
silla y Villamelendro, y conforme con el 
Consejo provincial, promovió y sostuvo 
la presente competencia:

Vistas las Reales órdenes de 22 de 
Noviembre de 1836 y 20 de Julio de
1859, que encargan á los Jefes políticos 
(hoy Gobernadores) el cuidado de la ob
servancia di las ordenanzas, los regla
mentos y disposiciones superiores, re
ferentes á la conservación de las obras, 
policía, distribución de agnas para rie
gos, molinos y otros artefactos?

Visto el Real decreto de.29 de Abril de
1860, en cuyo art. 25 se dispone que,todas 
las cuestiones relalivasai aprovechamiento

de aguas que so promuevan sobre des
linde de ios cáuces y terrenos adyacen
tes serán del conocimiento de la Ad - 
ministracion, salva la competencia de 
los Tribunales ordinarios en las que 
afecten exclusivamente á la propiedad:

Visto el art. 8.°, párrafo octavo de la 
ley de 2 de Abril de 1845, en que se 
establece que los Consejos provinciales 
actuarán como Tribunales en los asun
tos administrativos, y bajo tai concepto 
oirán y fallarán, cuando pasen á ser con
tenciosas, las cuestiones relativas al uso, 
navegación y flote de los ríos y canales, 
obras hechas en sus cáuces y márgenes 
y primera distribución desús aguas para 
riegos y otros usos:

Considerando que tratándose de obras 
Lechasen las márgenes de los ríos y sus 
terrenosadyacentes para un aprovecha- 
miento de aguas que responda á intere
ses colectivos de la agricultura, y de i 
cumplimiento de acuerdos ó concordias i 
entre los pueblos sobremesas aguas para I 
el mismo aprovechamiento, el Alcalde de 
Villaeles lia tenido expedito el recurso, 
con arreglo á las disposiciones citadas, 
anlc la Autoridad administrativa, en la 
linea gubernativa y en la contenciosa, 

-pero no ha podido acudir á la jurisdic
ción ordinaria, á no ser sobro la piopie
dad, en el correspondiente juicio plenario:

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á doce de N'oviem- 
bre’de mil ochocientos sesenta y dos.=é 
Está rubricado de la Real mano t=EI ¡ 
Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.

{Gacela núm. 527.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de compelen- ■ 
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Jaén y el Juez de primera 
instancia de Andújar, de los cuales re
sulta:

Que D. Miguel Martínez Marín, vecino 
de la villa de la Higuera, despues de 
haber adquirido del Estado en pública 
subasta varias suenes de tierra per
tenecientes al caudal de propios de la 
misma villa, solicitó ante el expresado 
Juez la posesión de ellas; y el Juez, eií 
atención á que corrían por distintas Es
cribanías expedientes sobre interdictos 
restitutorios de vanas suertes de tierras 
del mismo término y procedencia, mandó 
que se diese á Martínez la posesión de 
aquellas suertes respecto á las que no 
pendiesen interdictos restitutorios:

Que noticiosos de esta providencia Pe
dro de Fuentes y otros, acudieron al 
mismo Juez pidiendo por su parle la po
sesión de suertes del mismo término; que 
les habían sido dadas á censo hacía años, 
sobre lo cual presentaron cartas de pago; 
y el Juez . ando suspender la posesión 

, decretada á favor de Martínez,, quien de

sistió por no ser su ánimo entrar en dis
cusión di*, si el Estado podía ó no subas
tar los predios que había comprado:

Que el Gobernador de la provincia 
requirió al Juez de inhibición en los in
terdictos de que se In hecho mérito, as 
los de adquirir como los de recobrar la 
posesión, en cuanto versan sobre bienes 
nacionales vendidos por el Estado, délo 
cual resultó la presente competencia.

Visto el art. 96, párrafo octavo de la 
instrucción de 51 de Mayo de 1855, que 
encarga á la Junta de Ventas de Bienes 
declarados nacionales la resolución de to
das las reclamaciones ó incidencias de 
venias de fincas:.

Considerando: ;
1. ” Que las cuestiones que se susci

tan por medio de interdictos de recobrar 
y de adquirir la posesión entre los diver
sos compradores de suertes de . tierras 
procedentes de los propios de Higuera, 
reclaman una declaración que aclare con 
presencia de los diferentes expedientes 
gubernativos las fincas vendidas y el va
lor de los títulos de sus compradores:

2. ° Queesla declaración corresponde 
á la Autoridad administrativa, con arre
glo al artículo citado de la instrucción de 
31 de Mayo de 1853;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta' competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á doce de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y dos.== 
Está-rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corle de Madrid, á 19 do 
Noviembre de 1862, en los autos decom- 
pclencia que ante Nos penden entre el 
Juzgado de la/Capilania general de Cas
tilla la Nueva y el de primera instancia 
del distrito de la Universidad acerca del 
conocimiento del juicio ejecutivo promo
vido por 1). Do ningo Gutier contra Doña 
Jerónima Balanzat, sobre pago de 12.000 
reales:

Resultando que en 21 de Junio de 
1860 D. Ramón de la Rocha y su espo
sa la Doña Jerónima otorgaron escritura 
ante el Notario D. Domingo Monreál, en 
la que dijeron que en aquel acto recibían 
en calidad de depósito de Don Domingo 
Gutier la cantidad de 16.600 rs. y se 
obligaban á conservarlos en su poder hasta 
que los reclamara el deponiente, en cuyo 
caso íos devolverían ámbos ó el que de 
ellos viviese:

Resultando que en 1de Febrero de 
este año Gutier presentó demanda,; que 
fué repartida al Juzgad) de la Universi
dad. haciendo mención de la escritura 
ántes referida y de que había cobrado 
4.000 rs., y pidió que se despachase 
mandamiento de ejecución contra Doña 

i Jerónima Balanzat por los restantes 
12.000, intereses y costas:

Resultando que expedido el maoda- 
I miento, se practicaron con él en 15 de 

dicho mes las, diligencias oportunas,'que 
protestó Doña Jerónimq por ser aforada 
de Guerra, acudiendo el 17 al Juzgado 
militar á "proponer la inhibitoria:

Resultando que. en 8 de Abril ofició 
dicho Juzgado al de primera instancia 
para que cesara en el conocimiento del 
pleito; y recibida la comunicación cuando 
se había dictado ya sentencia de remate, 
fecha 12 de Marzo, que rio filé apelada, 
se negó el mismo á inhibirse, origi
nándose la presente competencia:

-Resultando que el Juzgado de la 
Capitanía general se funda en que Doña 
Jerónima Balanzat, como linda del Te
niente General D. Ramón de la Ropha, 
cuya cualidad"ha acreditado, goza del 
fuero de Guerra con arreglo á la dis
posición de las leyes 6.a y 14, tít. 4.°, 
libro 6.°.de la Novísima. Recopilación, 
de la Real orden de 21 de Enero de 
4816 y del til. l.°, tratado 8.° de las 
Ordenanzas del ejército, y en que el de
safuero consignado en la ley 15, titulo 
4°, libro 6.° de la Novísima se refiere 
únicamente á los contratos y operaciones 
mercantiles verificadas por militares, y 
no á los de otra naturaleza, según con
firman las Reales órdenes de 10 de 
Agosto de 1756 y 10.de Mayo de 1817:

Y resultando que el Juez do primera 
instancia, alega que por la expresada 
ley 15, til. 4-°, libro 6.° de la Noví
sima Recopilación se dispono que los 
militares no gocen del fuero desudase, 
entre otros casós, en los pleitos en que 
se ventilan acciones personales que pro
vengan de trato ó negocio, y sobre 
oficio ó encargo público en (pie volunta
riamente se hubiesea mezclado: que del 
tenor expreso de la escritura, en cuya 
virtud se despachó la ejecución, aparece 
con evidencia que Doña Jeróaima' con
trajo voluntaria y espontáneamente la 
obligación consiguiente al depósito que 
recibió: que ántes de requerírsele de 
inhibición estaba dictada sentencia de 
remate, contra la cual- no se ha inter
puesto recurso alguno, y por lo mismo 
se hallaba terminado e.l juicio: y que en 
este estado no tiene Ipgar la competen
cia, según la jurisprudencia astablecida 
por este Supremo Tribunal en sussenten
cias de 26 do Enero, 25 de Mayo y 14 
de Setiembre de 1860:

Vistos, siendo Ponente el Ministro Don 
Eduardo Elío:

Considerando que Doña Jerónima 
Balanzat goza durante su viudedad de 
fuero militar, con arreglo al art. 8.°, 
tít. l.°, tratado 8.° de lá Ordenanza 
del ejército:

Considerando qué no le perdió por 
haber contratado en unión con su marido 
el depósito común de los 16.000 rs. con 
Gutier, porque el desafuero de lók milita
res que tratan y negocian, contenido en 
el art. 4.a, tít. 2.“, tratado 8.”de dicha 
Ordenanzi, y en la ley 15, tit, 4.°, 
libro 6.° de la Novísima Recopilación, 
cuya excepción confirma lá Real orden 
de 10 de Mayo de 1817, se concreta al 
caso en que las obligaciones provengan 
de operaciones mercantiles:

Considerando que ántes que se dicíaia 
la sentencia de remate Doña Jerónima 

6.%25c2%25b0.de
10.de


Balanza! promovió oportunamente la 
inhibitoria en defensa de su fuera:

Considerando que si bien se recibió 
el oficio de inhibición en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la 
Universidad despues que. se hubo pro
nunciado la sentencia de remate, y no 
se ha reclamado de ella, es evidente 
que el silencio ulterior de la parle eje
cutada no es imputable á la misma, por
que apelan y persistir á unonismo tiem
po en rehusar por incompetente al Juez 
de primera instancia habrían sido actos 
donlradictorios, según el arl. 4.‘ de la 
ley de Enjuiciamiento civil.

Y considerando, por último, que en 
las competencias que este Tribunal Su
premo decidió por sus sentencias de 25 
de Enero, 25 de Mayo y 14 de Setiem
bre de 186Ó, los actos de jurisdicción 
voluntaria y el juicio sobre cuyo conoci
miento se contendía indudablemente es
taban fenecidos;

Fallamos que. debemos declarar y de
claramos que el conocimiento de estos 
autos corresponde al Juzgado de la Ca
pitanía general de Castilla la Nueva, al 
que se remitan unas y otras actuaciones 
para lo que proceda con arreglo á de
recho.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará'en la Gaceta del Gobierno é 
insertará en la Colección legislativa, para 
lo cual se pasen las oportunas copias 
perlificadas, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Juan Martin Carramolino; 
=Ramcn María de Arrióla.—Félix Her
rera de la lliva.=.Juan Maria Biec.= 
Felipe de Urbina.=Eduardo Elio,—Do
mingo Moreno.

Publicación.=Leida y publicada fue 
la precedente sentencia por el limo. Sr. 
D. Eduardo Elio, Ministro del Tribunal 
Supremo de Justicia, estándose celebran
do audiencia pública en su Sala segunda 
el (lia de hoy, de que certifico como Es
cribano de Camara.

Madrid 20 de Noviembre de 1862.— 
Gregorio Camilo García.

Anuncios Oficiales. 

Comisión de liquidación de haberes alca - : 
sados del distrito de Granada.

Estando esta Comisión empezando á 
iquidar las clases de Estados Mayores 
de Plazas, excedentes de id., Jefes y 
Oficiales que estuvieren empleados en 
comisiones activas del servicio y de re - 
emplazo en este distrito en las épocas de 
l.° de Julio de 1828 hasta fio de 1849, 
y siendo indispensable para la debida 
aclaración de'los créditos y débitos que 
á cada uno pueda corresponderles, la 
presentación en esta dependencia de los 
ajustes que obren en poder de los inte
resados formados por los habilitados de , 
aquellas épocas ó autoridad competente, 
se invita á lodos los Señores que perte
necieron á las clases citadas, ó.en defec
to á sus herederos, para que en el preci
so término de tres meses los que existen 
en la Península c Islas adyacentes, de

seis para los que se, cnduenlren en Cuba 
y Puerto-Rico, y ocho para el Extran
jero v Filipinas, remitan a esta Comi- 

. síon por conduelo de las respectivas au
toridades militares los insinuados ajus
tes, pues de uo verificarlo quedarán su
jetos a las distribuciones que arrojen los 
documentos que existen en esta oficina,

■ según previene el arl. 5.° de la Real 
I Instrucción de 2 de Setiembre de 1857.

Granada 21 de Noviembre de 1862.
—El 2.° Comandante Encargado, Fer
nando Camino.

Don Joaquín Maria Feijóo, Caballera Co
mendador de la Cruz de Carlos 111, y 
Juez de primera instancia de esta ciu
dad y su partido etc.
Por el presénte, cito, llamo y empla

zo,-á Petra Nieva, natural del Arrabal 
del Portillo, sin residencia fija, contra 
quien e» dicho mi Juzgado y por la Es
cribanía del que refrenda se sigue causa

doméstico de un par de pendientes de , 
oro con diamantes, para que se presente I 
en este Juzgado cri él término da treinta i 
dias á responder á los cargos qiie la re- ■ 
sultán en dicha causa', bajo apercibí- ; 
miento de seguirse la. causa en su re
beldía si no se presentare, parándola el 
perjuicio que haya lugar.

Dado "en Burgos á veinticuatro de 
Noviembre de rail ochocientos sesenta y | 
dos.—Joaquín María Feijóo. P. S M.; 
Francisco Carrillo,

Se halla vacante el partido de Médico 
de la villa de Trevino y sus anejos, cuya 
dotación consiste en 500 fanegas de tri
go de buena calidad, cobradas por el pro- 

¡ fusor en el mes de Setiembre de cada 
■ año Los aspirantes dir girán sus snlici- 
i ludes para el dia 20 de Noviembre á Don 

José Mquichaga, vecino de dicha villa.

Se halla vacante el partido do G¡ ruja- 
no de la villa de T revino y sus anejos, ., 
cuya dotación consiste en 250 fanegas 
de trigo, cobradas por el profesor en el 
mes de Setiembre de cada un año. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes pa
ra el dia 20 de Noviembre á Dou José 
Munichaga, vecino de dicha villa.

En el pueblo de Colina se halla reco
gida una novilla de las señas siguientes: 
recortada, de uno á dos años de edad, 
color castaño y señal de mano en las 
orejas; - lo que se anuncia en el Boletín 
oficial para que llegue á conocimiento 
de su dueño, y la reclame al Alcalde de 
dicho pueblo.

El dia 11 del corriente desapareció 
una yegua propia de Ignacio González, 
vecino de osla capital, de' las señas si
guientes: alzada, cinco cuartas poco más 
ó menos, pelo moreno, un lunar en la 
frente, un poco tocada en el lomo y dien
tes mellados: lleva cabezada con ronzal; 
el que sepa su paradero dará aviso á su 
dueño, que vive en San Agustín, ñ°. 15.

INDICE
de los Reales- decretos, ór
denes y circulares, insertas 
en el Boletín oficial, en el 
mes de Noviembre de .18 (>2.
"Número 176. Anuncios oficiales.

Núm. 177. Ministerio de Hacienda. 
Real decreto. Concediendo á I). Angel 
del Rivcro, Marqués de Monlecaslro, Don 
Victoriano de la Diva y otros, vecinos de 
■Santander, la autorización que ban soli
citado para fundar una sociedad anónima 
de crédito, bajo el titulo de Union mer
cantil.

Real orden, aprobándolos estatutos 
y reglamento para el régimen y admi
nistración de la sociedad de crédito de
nominada Union mercantil.

Núm.‘178. Circular de la Adminis
tración de Hacienda, sobre la subasta de 
la recaudación de contribuciones del 
partido de Villarcayo.

Ministerio ile ia Gobernación. Real or
den. Confirmándola negativa del Go
bernador de la provincia de Valladolid 
al Juez de primera ¡n. lancia de la pro-, 
pía capital la autorización solicitada pa
ra procesar á Canuto Bueno, vigilanto 
de la misma.

Otra, Confirmando la negativa de! Go
bernador de Zamora a! Juez do primera 
instancia de Fuenlesaueo, en cuanto á 
los dos primeros cargos, é innecesaria en 
cuanto al último que se menciona,

Consejo de Estado. Real decreto. Re
vocando la sentencia del Consejo provin
cial de Zaragoza, y en declarar firme y 
subsistente ia providencia administrativa 
del Gobernador de la misma provincia.

Núm. 179. Reales decretos. Decla
rando terminada la legislatura de 1861.

Qtro. Mandando que las Cortos del 
Reino se reunan en la capítol de la Mo
narquía el dia 1." de Diciembre del pre
sento año.

Otro. Nombrando Presidente del Se
nado para la próxima legislatura al Ca
pitán general D. Manuel de la Concha, 
Marqués del Duero; y Vice presidentes á 
los sugeios que se mencionan.

Ministerio de la Gobernación. Real 
orden. Confirmando la.negativa al Juez 
1.a insjancia de Priego para p¡ pensar á 
I). José de la Guerra, Alcalde de Sal- 
meroncillos, y concediéndola respecto á 
1). Julián Garrido, Secretorio del mismo 
Ayuntamiento,

Otra. Confirmando la negativa del Go
bernador de Barcelona al Juez de prime
ra instancia de Viilanueva y Galtrú, en 
cuanto al allanamiento de morada por el 
Alcalde de dicho punto, é innecesaria 
para que se proceda contra el mismo Al
calde en cuanto á la detención ¡legal de 
que aparece responsable.

Consejo do Estado. Real decreto. Ab
solviendo á la Administración de la de
manda de estos autos, y en confirmar la 
Real orden reclamada.

Núm 180. Circular núm. 219. En
cargando á ¡os Señores Alcaldes proce
dan á la captura de Ignacio Félix de Lla
no y te pongan á mi disposición^

I Oto núm. 220. Idem id. i.l. á la 
captura de Pedro Muñoz de los Huertos 
y lo pongan á mi disposición si fuere ha
bido.

Ministerio de la Gobernación. Real ór- 
¡ den. Declarando necesaria la. autoriza 

ción pedida al Gobernador de esta pro
vincia por el Juez da primera instancia 
de su capital', para procesar á Vigente 
Mala, Alcalde pedáneo del barrio de Vi- 
liiniar, en cuanto al delito de lesiones 
que se menciona, é innecesaria respecto 
á lo demás que se lo impúla, al mismo 
pedáneo.

Otra. Declarando innecesaria la auto
rización podida por el J.u3z de primera 
instancia de Monlblanch al Gobernador 
de la provincia de Tarragona, para pro
cesar á D. José Ramón, Teniente Alcal
de de Espluga (te Francolí.

Consejo de Estado. Real decreto. Re
vocando la sentencia apelada y en decla
rar firme la providencia administrativa 
del Gobernador do la provincia do Bur
gos.

Ministerio de la Gobernación. Real ór- 
dcii. Declarando innecesaria la autoriza
ción pedida por el Juez de primera ins
tancia de Guermca al Gobernador de la 
¡«•ovincia de Vizcaya para procesar á Don 
Francisco Barluren y I). Martin Bilbao, 
Alcalde y Teniente de Alcalde de la ante • 
iglesia de Munguia.

Consejo de Estado. Real decreto. Re
vocando la sentencia apelada y confir
mando el decreto condenatorio del Go
bernador de Alicante.

Ministerio de la Gobernación. Real 
orden. Confirmando la negativa del Go
bernador de Madrid solicitada por el Juez 
de primera’instancia del distrito del pra
do, para procesar á I). Perfecto Arnaiz, 
Director del Hospital general.

Núm. 181. Consejo de listado. Real 
decreto. Revocando la sentencia apelada 
y en confirmar la providencia del Go
bernador de Gerona.

Ministerio de la Gobernación. Real 
orden. Confirmando la negativa del Go - 
bernado'- de Logroño al Juez especial de 
Hacienda solicitada para procesar á Don 
Ignacio Pancorbo, Alcalde de Baños de 
Riotobia.

Consejo de Estado. Real decreto. Re
vocando la sentencia apelada y en de
clarar firmo la providencia administrati
va del Gobernador de Alicante.

Ministerio de la Gobernación. Real 
orden. Confirmando la negativa del Go- 
bordador de la provincia de Castellón 
solicitada por el Juez de primera ins
tancia de Vinaroz, para procesar á Don 
Estanislao Uguet y D. Agustín Juan, Al
caide y Secretario del Ayuntamiento de 
dicho punto.

Núm. 182. Circular núm. 221. Dis
poniendo se formulo el estado de mozos 
sorteados para el reemplazo de este año.

Ministerio de la Gobernación. Real 
decreto. Mandando que el padrón y al s- 
tami.eblo para el reemplazo de 1863, se 
practique en los meses de Diciembre de 
este año y en los siguientes de Enero y 
Febrero de 1865.

Real orden. Sobre el padrón y alista
miento para el reemplazo actual"



Real orden. Confirmando la nogal!va 
del Gobernador de Tarragona solicitada 
por el Juez de primera instancia de Ven- 
drell para procesar á Ramón Descarga, 
guardia municipal de dicho punto '

Consejo de Estado. Reai decreto. Re
vocando la sentencia apelada yen decla
rar firme la providencia administrativa 
del Gobernador de León.

Ministerio de la Gobernación. Real 
orden. Confirmando la negativa del Go
bernador de esla provincia al Juez de ■ 
primera instancia de Salas de los hilan- , 
les solicitada para procesar al Alcalde y ¡ 
Secretario del Ayuntamiento de Honlo- ; 
ría del Pinar. i

Núm. 185. Circular núm. 222. Pre
supuestos municipales. Real orden. Man
dando que á los expedientes á que se re- ¡ 
fiero la Rea! orden de 50 do Junio últ:- ¡ 
juo, se acoinpañen los documentos que ; 
se citar.

Circular núm. 225. Encargando á los ¡ 
Señores Alcaldes procedan a la captura 
de Felipe Jesús Santa Maria y le pongan 
á mi disposición:

Otra núm. 224. Enc;rgandoá los Se
ñores Alcaldes cuiden de que ninguna 
persona que no esté autorizada use armas i 
de ninguna clase ni se dedique á la di- : 
versión de la caza.

Consejo de Estado. Real decreto. Res- ¡ 
cindiéndo la sentencia del Consejo pro- j 
vincial de Huesca y que reponiéndose I 
las cosas al estado de contestación á la ¡ 
demanda, se emplace debidamente para 
ello al Ayuntamiento de Cuarto.

Núm 184. Real órdén-circular, sobre 
presupuestos.

Ministerio de la Gobernación. Real 
decreto. Decidiendo;! favor de la Auto 
rulad judicial una competencia suscitada 
entre el Gobernad ir de la provincia de 
Lérida y la Sala tercera de la Audiencia 
de Barcelona.

Otro; Decidiendo á favor de la Admi
nistración una competencia habida entre 
el Gob mador de lli provincia de la Co - 
ruña y el Juez, de prini' ra instancia de ¡ 
Garbullo.

Consejo de Estado. Real decreto. De
jando sin efecto la Real orden reclamada 
en estes autos, y declarando a Dona Do
lores Cabrera con derecho á la pensión 
de orfandad que solicita.

Idem id. Revocando la sentencia del 
Consejo provincial de Madrid, y en con
firmar la resolución del Gobernador.

Real orden. Confirmando la negativa 
del Gobernador do la provincia de Gua- 
dalajara al Jaez de primera instancia de 
Atienza, solicitada para orocesar á Don 
Eugenio Llórenle, Alcaide ríe Villares.

Consejo de Estado. Real decreto. Te
niendo par desistido y apartado de este 
pleito al demandante, y por firmes y sub
sistentes las Reales órdenes por él recla
madas. .i . : ¡

Núm. 185. ífircular núm 225. Encar
gando á los Sres, Alcoldes procedan á ia 
«ipiara x'e Pío u<aiio, y le pongan á mi 
disposición.

Ministerio de la Gobernación. Real or
den. Confirmándola negativa del Gober
nador de la provincia dé Iluelva a! Juez 
especial de Hacienda de Ja misma, soli- 
tada para procesar á D. Antonio Tosca-

no Iñiguez y D. Bartolomé Gómez, te
nientes de Alcalde de Trigueros.

Consejo de Estado. Real decreto. De
jando sin efecto la Real orden objeto de 

i la demanda de estos autos,ty en declarar 
legitimo el pago de lás expresadas de
hesas hecho en su totalidad en papel do 
la deuda sin interés.

Ministerio de la Gobernación. Real 
orden. Confirmando la negativa dal Go
bernador de la provincia de Almería al 
Juez do primera instancia de Sorbas so
licitada para procesar á varios conceja
les y Secretario de Luca'ynena de fas 
Torres.

Número 186. Circular núm. 225. Pre
viniendo á los Sres. Alcaldes remitan 
una propuesta para formar las Junlas de 
Sanidad.

Ministerio de la Gobernación. Real or
den. Confirmando la negativa del Gober
nador de Falencia al Juez de primera 
instancia dé Bal tanas solicitada para pro
cesar á D. Fernando Pinto, Alcalde de 
Ilermedes.

Otra. Idem. id. del Gobernador de 
Granada al Juez de primera instancia de 
Huesear, solicilada para procesar á Don 
Clemente Revelles, Secretario del Ayun
tamiento de Caslril.

Núm. 187. Circular núm. 224 En
cargando á los Señores Alcaldes proce
dan á la captura de Fermín Labaca y le 
pongan á mi disposición.

Oirá núm. 225. Idem ¡(I. procedan á 
la captura de Laureano Gómez Esla y le 
pongan á mi disposición si fuere habido.

Ministerio de la Gobernación. Real 
orden. Concediendo la autorización pe

i dida por el Juez de primera instancia ce 
Valderrobi'es al Gobernador de la pro
vincia de Teruel para procesar á Don 
Migu-d Gil y Llóvet y D. Joaquín Guar
dia, y en negarla en cuanto á D. Ramón 
Estove.

Otra. Confirmando la negativa del Go
bernador de la provincia de Navarra al 
Juez de primera instancia de Tafalla, 
si licitada para procesará Julián Armen- 
dariz, guarda lural.

Consejo de Estado. Real decreto. De
jando sin efecto la Real orden reclama
da, y en mandar se devuelvan los expe
dientes gubernativos al Ministerio y se 
resuelva lo que corresponda.

Real orden. Confirmando la negativa 
del Gobernador de la provincia de Sala
manca solicilada por el Juez de primera 
instancia de Ciudad-Rodrigo para pío- 
cesar á Don Dionisio Sánchez Teniente 
Alcalde de Fuenleguinaldu.'

Núm. 188. Ministerio de Hacienda. 
Reai orden. Confirmando el acuerdo (fe 
la Junta de revisión y reconocimiento de 
cargas de justicia y declarando como la! 
la pensión reclamada por el .Marqués de 
ia Romana.

Otra. Idem id. declarando como tal 
ia que. tiene derecho á percibir I). Juan 
de Méndivil y Gorordo.

Ministerio de la Gobernación. Real
decreto. Decidiendo á favor de la Admi
nistración una competencia suscitada en- | 
tre el Gobernador de la provincia de Va- i 
lencia y el Juez de primera Instancia de . 
Sneca. <• m

Otro. Declarando mal formada-esta 
competencia y que no ha lugar á decidir
la y lo acordado.

Otro. Declarando mal formada una 
competencia entro o! Gobernador de la 
provincia de Castellón y el Juez de pri
mera instancia de Albocácer, y que no 
ha lugar á decidirla.

Otro. Decidiendo á favor de la Admi
nistración una competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Lé
rida y el Juez de primera inslanci i de la 
Seo de Urgel.

Real orden. Resolviendo que los Agen
tes consulares de España en Portugal no 
inscriban en matriculas á los súbditos de 
la Reina que no presenten pasaporte, y 
mas que expresa.

Otra. Revocando el acuerdo del Con
sejo provincial de Pontevedra y autori
zando el cambio de número entre los 
mozos Florencio Bouzon y Manuel Caba- 
leiro.

Núm. 489. Reales decretos. Nom
brando Gobernadores de las provincias 
que so mencionan á los individuos queso 
citan.

Ministerio de la G bernacioi. Reales 
decretos. Mandando se proceda á nueva 
e'eccion de un ^Diputado á Cortes en el 
distrito de Cuspe, provincia de Zaragoza. ;

Otro. Idem id. id. por el distrito de 
Cuenca, provincii del mismo nombre, i

Ministerio .de íoim-aiio. Real orden. 
Autorizando á I). Juan S aiiiago Moreno, 
y otro, para utilizar ias aguas del manan
tial que existen entre las cuevas de Ma
leo Alonso y Francisco Sánchez, en ter
mino deMoralilla de los Meleros, pro
vincia de Guádalajara.

Otra. Autorizando á D. José Andrea 
y Miser para aprovechar las aguas subter
raneas de la Riera de Galbarre, término 
de Caiiel de Mar, provincia de Barcelona.

Otra. Idem á D. Pedro Martin Estra
da, para ¡luminar aguas en el territorio 
llamada Tuerta, término de San Feliú de 
Guixols, provincia de Gerona.

Otra, ídem á I). Marcos Navarro Pa- 
lao, para practicar investigacianes con el 
objeto de iluminar aguas en el término 
municipal de Vedar, provincia de Mur
cia .

Ministerio de la Gobernación. Real 
decreto. Decidiendo á favor de la Admi
nistración una competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Va
llado lid y el Juez de primera instancia 
de Rioseco.

Consejo de Estado. Real decreto. Ab l 
solviendo á la Administración de la de 
manda interpuesta sobre dicho Real 
Colegio, yen confirmarla ReaF orden 
reclamada.

Ministerio de Fomento. Reales decre
tos. Autorizando á la compañía de que ¡ 
so trata para que se rija por los estatu
tos consignados en las escrituras de 16 
de Agosto y i i de Octubre últimos.

Otro. Autorizando á la Sociedad que. 
se menciona para aumentar su capital • 
social hasta la cantidad de 95 millones, 1 
y para que en lo sucesivo se denomine 
Compañía de los Ferro carriles de Lérida 
á Reus y Tarragona.

Ministerio de Estado. Convenio para ¡

la reciproca txlradiccion de malhechores 
entre España y el Gran Ducado de Hesse.

Núm. 190. Ministerio déla Goberna
ción. Real orden. Negando la autoriza
ción solicitada por el Juez de primera 
instancia de Mondoñedo para procesar á 
Miguel Martínez, pedáneo de San Sebas
tian de Carballido.

Ministerio de Fomént.. Real orden. 
Autorizando á D. Victoriano Rodenas y 
Chiva para aprovechar las aguas del rio 
Turia, como motor de un molino hari
nero .

Otra. Idem á D. Ramón Capdeviia, 
para utilizar las aguas del rio Ter, como 
fuerza motriz de un establecimiento in
dustrial.

Ministerio de la Gobernación. Real or
den . Declarando inní*tiésáfiá' la autoriza
ción del Gobernador de esta capital pa
ra procesar á D. Andrés Maítinóz, Al
calde de Barrio-Ñuño.

Núm. 191. Ministerio dé Fomento. 
Real orden. AutorizandÚ A D. Francisco 
Salvatella para construir una nueva pre
sa sobre él rio Ter, con arreglo á la con
cesión que lé fué otorgada en Real orden 
de 4 de Diciembre de 1855.

Ministerio de la Gobernación. Real 
orden. Concediendo la autorización al 
Juez de primera instancia de Balderro- 
bres solicitada para procesar á D. Gas
par Gil, Alcalde que fué de Peñarroya 
en cuanto al hecho de la corta última
mente mencionada, y en negarla en lo 
relativo á los demás cargos.

Consejo de Estado. Absolviendo á la 
Administración de la demanda de estes 

1 autos y en confirmar la Real orden por 
ella reclamada.

Circular núm. 226. Encargando á los 
Señores Alcaldes procedan á la captura 
de Serapio de la Torre y caso de ser ha
bido le pongan á mi disposición.

Otra núm. 227. Sobre pósitos.
Ministerio dé la Gobernación. Real 

decreto. Decidiendo á faVor de la Admi
nistración una competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de 
Oviedo y el Juez de primera instancia 
de Pola de Lena.

Ministerio de Fomento. Real orden. 
Autorizando á Don Juan Peña para que 
utilice1 las aguas del rio Talveila como 
motor dé un molino harinero.

Núm. 192. Ministerio déla Goberna
ción. Real orden. Confirmamlo fá nega
tiva del Gobernador de la provincia de 
Guadalajára al Juez de primera instan
cia de la capital solicitada para procesar 
á D. Joaquín Rodríguez, Celador de vi
gilancia.

Consejode'Estado. Real decreto. Con- 
firmandh. la sentencia apelada y en man
dar se lleve á efecto la providencia del 
Gobernador que dio motivo á la demanda.

Ministerio de la Gobernación. Rea[ 
orden. Negando la autorización pedida 
por el Tribunal Supremo de Justicia pa
ra procesará 1). Juan Barragán', Gober
nador de la provincia de Cuenca-

Consejo de Estado. Real decreto. De
sestimando la demanda intentada por la 
Sociedad minora Agradecida contra la 
Real ónlen de 21 de Octubre de 1859.

Establecimiento tipográfico he lm 
Exciia. Diputa1 Ion Á cauco de Jiménez.



. . BOLETIN EXTRAORDINARIO
DE LA PROVINCIA DE BURGOS DEL DIA 2 DE. DICIEMBRE DE 186*2.

El Exorno* Sr. Ministro de la Gobernación del Bebió me ha dirigido el siguiente*.

POR S
LEIDO

BOL ACTO S01M DE ABRIRSE LAS CORTES DEL REtXO
EL 1/ DE DICIEMBRE D?I 1802.

SEÑORES SENADORES Y DIPUTADOS:
Cuando visitaba este verano las provincias de Andalueia y Murcia, y recibía de sus habitantes demostraciones tá.n seña’aOas 

de afecto y respetuosa adhesión á Mi Persojia» anhelaba ver reunidas las Cortes y manifestar á los Representantes de la Nación ia 
gratitud y el amor que profeso á los pueblos, á cuyo frente la Providencia Me ha colocad©.

Los sentimientos católicos de la España son también los míos; y pido á Dios que proteja nuestros votos y nuestros .esfuerzo» 
para que cesen las tribulaciones del Sumo Pontífice, objeto siempre de Mi mas profunda veneración.

Las relaciones con las Potencias extranjeras continúan siendo amistosas. Espero terminarán de un modo satisfactorio,1 as 
dificultades que el desacuerdo de ios Plenipotenciarios en Méjico ha opuesto á la ejecución del tratado de Londres. Los obstáculos 
imprevistos que la impidieron, no alteraron Mi deseo de cumplirlo, ni de realizar el pensamiento que le sirvió de base.

Mi Gobierno os presentará el Tratado de Paz celebrado con el Rey de Annam. También os remitirá oportunamente las co
municaciones á que déh lugar los graves sucesos ocurridos en las costas de la Isla de Cuba, y tengo la confianza que no se alte
rarán por ellos la buena inteligencia que conservo con el Gobierno de los Estados-Unidos.

La actividad y el espíritu de empresa, que como una nueva vida circulan por todos los ámbitos de la Nación, revelan la con
fianza en la tranquilidad pública y ofrecen seguridad de que las ideas y los intereses lo fien todo de! exacto cumplimiento de las 
leyes: Animada con esta esperanza,, concedí gustosa el indulto general que Mi Gobierno me propuso, y tiempo hacía Yo meditaba, 
á todos los complicados en los disturbios de Loja.

Sucesos de esta clase serán menos frecuentes á proporción que la verdadera opinión pública se manifieste con mayor libertad? 
los pueblos se ocupen de aquellos intereses mas inmediatos y mas propios de su inteligencia y de sus medios, y la admmistraeion 
dejusticia sea mas espedita y mayores sus garantías dé acierto. A lodo esto contribuirá la aprobación de los proyecto^ de Ley de 
Imprenta y Ayuntamientos presentados en las anteriores legislaturas, y de los que ahora os propondrá Mi Gobierno sobre Incom
patibilidades parlamentarias, Sanción penal de les abusos electorales, Recursos de casación, Organización dé Tribunales,1 y 
procedimiento criminal.

Las obras públicas son fomento de la paz, y el poder de las naciones se marca en el punto de la escala de sus medios pro
ductores. Con él fin de aumentarlos ó darles pronta aplicación, tiene preparados Mi Gobierno diferentes proyeatos de ley, que 
faciliten el mas útil oprovechamiento de las aguas, la construcción de carreteras, los capitales que la agricultura necesita, y la 
instrucción que reclama este ramo dé la industria. ■

Las provincias de Ultramar siguen mas florecientes cada dia, á pesar del daño que la guerra de los Estados-Unidos causa ert 
el comercio y producción de aquellas regiones. La distancia á que éstán de la Península aumenta Mi solicitud. En su régimen y 
administración son necesarias reformas, que imitando la conducta de Mis augustos progenitores, llagan un solo pueblo de todos 
los españoles establecidos en los diversos climas del globo.

Las tropas dé mar y tierra dan en todas partes muestras dé la severa disciplina en (pie consiste la fuerza de los ejércitos. El 
valor que probaron en los recientes combates sostenidos en los mares de la China, es el propio del soldado español en todos 
tiempos. La discusión de la Ley de ascensos militares, pendiente en la pasada legislatura, y el exámen dé las variaciones que Mi 
Gobierno os propondrá en la Ley de reemplazos, serán ocasión de manifestar la importancia que las Cortes continúan prestando 
á los servicios y buena organización del Ejército y Armada. .

Ejerciendo ia primera de vuestras prerogativas, examinareis el presupuesto de los gastos y de los ingresos para el próximo 
año económico. Los progresos de la civilización exigen del Estado nuevos y mas costosos servicios, que no os posible desatender 
sin menoscabo del bien común. Se os presentarán diferentes proyectos de Ley dirigidos á proporcionar al Tessro público mayo
res recursos ordinarios y extraordinarios. '

... La política constantemente seguida por Mi Gobierno en los cuatro años últimos, do acuerdo con las Cortes, ha procurado a 
la Nación grandes aumentos y mejoras en el interior, el respeto y la consideración de las naciones extranjeras.

. Continuando el sistema emprendido de libertad y tolerancia, y en la practica sincera de la ley constitucional; acostumbran
do las diversas clases sociales al ejercicio dé los derechos que elevan su dignidad, y al trabajo, que es estímulo del orden y au
menta la riqueza; imbuyendo en todos ios principios de moral.y religión cristiana, el Cielo bendecirá nuestros afanes, se afirmará 
la paz ordenada, propia de los pueblos libres y laboriosos; la historia señalará la época presente como fuente de prosperidad, y 
las reformas que puedan ser necesarias en las Leyes del Estado se llevarán ábuen término por el impulso solojde la opinión públi
ca, sin la sorpresa y la violencia de'que usan la reacción y las revoluciones.

Lo que he dispuesto se inserte por Boletín extraordinario para conocimiento del público. Burgos
2 de Diciembre de 1862.=ZVancisco de Otazu, imprenta provincial.'
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